
 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105017201700339-01 
Demandante: GLORIA MERCEDES CARRASCO RAMÍREZ 
Demandados: COLPENSIONES Y OTRO 
  
Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a las demandadas PORVENIR S.A. y COLPENSIONES  

quienes recurren la sentencia de primera instancia por el termino de cinco 
(5) días, para que presenten sus alegatos de conclusión. 

2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 
la parte demandante, con tal fin. 

3. Posteriormente se fija el día veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno 
(2021), para proferir sentencia  escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE DICIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __185__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105034201700738-01 
Demandante: ALBA CONSUELO HERRERA CABRA 
Demandados: COLPENSIONES Y OTRO 
  
Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a las demandadas PORVENIR S.A. y COLPENSIONES  esta 

última quien recurre la sentencia de primera instancia por el termino de 
cinco (5) días, para que presenten sus alegatos de conclusión. 

2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 
la parte demandante, con tal fin. 

3. Posteriormente se fija el día veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno 
(2021), para proferir sentencia  escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 
 

 

 
 
 
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE DICIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __185__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105023201600404-01 
Demandante: MARENA DEL SOCORRO MANZANO RAMÍREZ 
Demandados: COLPENSIONES Y OTRO 
  
Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a las demandadas COLFONDOS S.A. y COLPENSIONES  

quienes recurren la sentencia de primera instancia por el termino de cinco 
(5) días, para que presenten sus alegatos de conclusión. 

2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 
la parte demandante, con tal fin. 

3. Posteriormente se fija el día veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno 
(2021), para proferir sentencia  escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 
 

 

 
 
 
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE DICIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __185__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

CONSULTA 
Radicación No. 110013105018201700534-01 
Demandante: PATRICIA DEL SOCORRO GAVIRIA MUÑOZ 
Demandados: COLPENSIONES Y OTRO 
  
Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la demandante por el termino de cinco (5) días, para que 

presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

las demandadas, con tal fin. 
3. Posteriormente se fija el día veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno 

(2021), para proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE DICIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __185__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105037201700712-01 
Demandante: MARÍA CLAUDIA PATRICIA MORENO 

MARULANDA 
Demandados: COLPENSIONES Y OTRO 
  
Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la demandante quien recurre la sentencia de primera 

instancia por el termino de cinco (5) días, para que presente sus alegatos 
de conclusión. 

2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 
las demandadas, con tal fin. 

3. Posteriormente se fija el día veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno 
(2021), para proferir sentencia  escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE DICIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __185__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105030201700511-01 
Demandante: LORENCITA SANTAMARIA GAMBOA 
Demandados: COLPENSIONES Y OTRO 
  
Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a las demandadas COLPENSIONES y COLFONDOS S.A.  

esta ultima quien recurre la sentencia de primera instancia por el termino 
de cinco (5) días, para que presenten sus alegatos de conclusión. 

2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 
la parte demandante, con tal fin. 

3. Posteriormente se fija el día veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno 
(2021), para proferir sentencia  escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 
 

 

 
 
 
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE DICIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __185__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105020201700576-01 
Demandante: MARGARITA GIRALDO GÓMEZ 
Demandados: COLPENSIONES Y OTRO 
  
Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a las demandadas OLD MUTUAL, PORVENIR S.A. y 

COLPENSIONES esta última quien recurre la sentencia de primera 
instancia por el termino de cinco (5) días, para que presenten sus alegatos 
de conclusión. 

2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 
la parte demandante, con tal fin. 

3. Posteriormente se fija el día veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno 
(2021), para proferir sentencia  escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE DICIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __185__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105005201700775-01 
Demandante: JUAN DIEGO LEÓN TORO 
Demandados: COLPENSIONES Y OTRO 
  
Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a las demandadas COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  esta 

ultima quien recurre la sentencia de primera instancia por el termino de 
cinco (5) días, para que presenten sus alegatos de conclusión. 

2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 
la parte demandante, con tal fin. 

3. Posteriormente se fija el día veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno 
(2021), para proferir sentencia  escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE DICIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __185__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105029201800115-01 
Demandante: LUÍS ALFONSO GUEVARA LÓPEZ 
Demandados: COLPENSIONES Y OTRO 
  
Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado al demandante quien recurre la sentencia de primera 

instancia por el termino de cinco (5) días, para que presente sus alegatos 
de conclusión. 

2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 
las demandadas, con tal fin. 

3. Posteriormente se fija el día veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno 
(2021), para proferir sentencia  escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE DICIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __185__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105030201700311-01 
Demandante: ADELINA OCAÑA GÓMEZ 
Demandados: COLPENSIONES Y OTRO 
  
Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado al demandante quien recurre la sentencia de primera 

instancia por el termino de cinco (5) días, para que presente sus alegatos 
de conclusión. 

2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 
las demandadas, con tal fin. 

3. Posteriormente se fija el día veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno 
(2021), para proferir sentencia  escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE DICIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __185__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

CONSULTA 
Radicación No. 110013105032201600680-01 
Demandante: REMEDIOS ZUÑIGA GARCÍA 
Demandados: PAR CAPRECOM EN LIQUIDACIÓN 
  
Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

AUTO 
 
 
REPROGRAMAR el señalamiento del treinta (30) de septiembre de dos 
mil veinte (2020), en razón a que el Despacho se encuentra a la espera 

de la remisión del audio de sentencia en primera instancia.  
 
Se fija el día veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021), 
proceso que deberá ser consultado en la secretaría de la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá de forma 
escritural. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE DICIEMBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __185__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105020201500902-01 
Demandante: ERICA CRISTINA BELTRÁN CASTILLO  
Demandados: QUALA S.A.  
  
 
Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
REPROGRAMAR el señalamiento del treinta (30) de septiembre de dos 

mil veinte (2020), en razón a que el Despacho se encuentra a la espera 
de la remisión del audio de sentencia en primera instancia.  

 
Se fija el día veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021), 
proceso que deberá ser consultado en la secretaría de la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá de forma 
escritural. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE DICIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __185__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO  

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105007201700231-01 
Demandante: LILIANA BARON ULLOA  
Demandados: SALUD TOTAL EPS S.A. Y OTRO 
  
Bogotá, D.C., diez (10) de ediciembre de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 

REPROGRAMAR el señalamiento del treinta (30) de septiembre de dos 

mil veinte (2020), en razón a que el Despacho se encuentra a la espera 

de la remisión del audio de sentencia en primera instancia.  
 
Se fija el día veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021), 

proceso que deberá ser consultado en la secretaría de la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá de forma 
escritural. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE DICIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __185__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105003201600072-03 
Demandante: HORACIO BORDA SÁNCHEZ 
Demandados: TRANSPORTADORA DEL META S.A.S. 
  
Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 

REPROGRAMAR el señalamiento del treinta (30) de septiembre de dos 

mil veinte (2020), en razón a que el Despacho se encuentra a la espera 

de la remisión del audio de sentencia en primera instancia.  
 
Se fija el día veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021), 
proceso que deberá ser consultado en la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá de forma 
escritural. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE DICIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __185__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105012201500696-01 
Demandante: FRANCISCO JAVIER NIETO PARAMO 
Demandados: CONTACT CENTER AMERICAS S.A. 
  
Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
REPROGRAMAR el señalamiento del treinta (30) de septiembre de dos 

mil veinte (2020), en razón a que el Despacho se encuentra a la espera 

de la remisión del audio de sentencia en primera instancia.  
 
Se fija el día veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021), 

proceso que deberá ser consultado en la secretaría de la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá de forma 
escritural. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE DICIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __185__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA  
Radicación No. 110013105019201000469-02 
Demandante: MARÍA EUDOCIA VELÁSQUEZ DE LÓPEZ 
Demandado: INGENIEROS CONSULTORES 
  
Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
REPROGRAMAR el señalamiento del treinta (30) de septiembre de dos 

mil veinte (2020), en razón a que el Despacho se encuentra a la espera 

de la remisión del audio de sentencia en primera instancia.  
 
Se fija el día veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021), 

proceso que deberá ser consultado en la secretaría de la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá de forma 
escritural. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE DICIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __185__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105012201300443-01 
Demandante: RUTH MARY MOSQUERA CARRETERO 
Demandado: UNIOS TEMPORAL CESVA  
  
Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
REPROGRAMAR el señalamiento del treinta (30) de septiembre de dos 

mil veinte (2020), en razón a que el Despacho se encuentra a la espera 

de la remisión del audio de sentencia en primera instancia.  
 
Se fija el día veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021), 

proceso que deberá ser consultado en la secretaría de la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá de forma 
escritural. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE DICIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __185__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105017201700272-01 
Demandante: FREDDY CELIZ PUYO 
Demandado: FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE 

COLOMBIA 
  
Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
REPROGRAMAR el señalamiento del treinta (30) de septiembre de dos 

mil veinte (2020), en razón a que el Despacho se encuentra a la espera 
de la remisión del audio de sentencia en primera instancia.  

 
Se fija el día veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021), 
proceso que deberá ser consultado en la secretaría de la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá de forma 
escritural. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE DICIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __185__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105029201600093-01 
Demandante: JAYSON STEVE OLIVEROS ÁVILA 
Demandados: OBRAS Y DISEÑOS S.A. Y OTROS 
  
Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
REPROGRAMAR el señalamiento del treinta (30) de septiembre de dos 

mil veinte (2020), en razón a que el Despacho se encuentra a la espera 

de la remisión del audio de sentencia en primera instancia.  
 
Se fija el día veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021), 
proceso que deberá ser consultado en la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá de forma 
escritural. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE DICIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __185__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105013201700643-01 
Demandante: MONICA PATRICIA PARDO RODRÍGUEZ 
Demandado: COLGATE PALMOLIVE COMPAÑÍA 
  
Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
REPROGRAMAR el señalamiento del treinta (30) de septiembre de dos 

mil veinte (2020), en razón a que el Despacho se encuentra a la espera 

de la remisión del audio de sentencia en primera instancia.  
 
Se fija el día veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021), 

proceso que deberá ser consultado en la secretaría de la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá de forma 
escritural. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE DICIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __185__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105021201600014-01 
Demandante: JORGE ARTURO JIMENEZ LEAL 
Demandados: ECOPETROL S.A.  
  
Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
REPROGRAMAR el señalamiento del treinta (30) de septiembre de dos 

mil veinte (2020), en razón a que el Despacho se encuentra a la espera 

de la remisión del audio de sentencia en primera instancia.  
 
Se fija el día veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021), 

proceso que deberá ser consultado en la secretaría de la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá de forma 
escritural. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE DICIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __185__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 1100131050021201400381-01 
Demandante: JUAN CARLOS HERRERA MEJÍA  
Demandada: TEXTILES MIRATEX SAS Y OTRO  
  
Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
REPROGRAMAR el señalamiento del treinta (30) de septiembre de dos 

mil veinte (2020), en razón a que el Despacho se encuentra a la espera 

de la remisión del audio de sentencia en primera instancia.  
 
Se fija el día veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021), 
proceso que deberá ser consultado en la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá de forma 
escritural. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE DICIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __185__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105020201600281-01 
Demandante: GABRIEL RAMIRO MUNAR GALEANO 
Demandados: RODRÍGUEZ FRANCO & CIA S.A.S. 

ORGANIZACIÓN NACIONAL DE COMERCIO 
ONLY 

  
Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

AUTO 
 
 
REPROGRAMAR el señalamiento del treinta (30) de septiembre de dos 
mil veinte (2020), en razón a que el Despacho se encuentra a la espera 
de la remisión del audio de sentencia en primera instancia.  
 

Se fija el día veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021), 
proceso que deberá ser consultado en la secretaría de la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá de forma 
escritural. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE DICIEMBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __185__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Ordinario Laboral                      11001310 26201900323 01  
Demandante:                  MELBA YANETH BELTRAN GRANDE 
Demandado:   COLPENSIONES  
Magistrado Ponente:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por 

Porvenir S.A, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los 

requisitos legales. 

 

Además, se estudiará el proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de conformidad con lo 

reglado por el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 

1149 de 2007, ello por cuanto la Nación funge como garante de las obligaciones de la 

entidad demandada, de conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993. 

 

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 

del C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, con el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el 

presente proceso, de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el 

Art. 1 del Dec. 1365 del 27 de junio de 2013. 

 

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 del 2020 deberá correrse traslado a las partes para que aleguen de 

conclusión por escrito, para lo cual se concede el término común de cinco (5) días. 

Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 

correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Ordinario Laboral                      11001310 50 09201900756 01 
Demandante:                  OLGA CRISTINA MORALES DE ALVAREZ 
Demandado:   COLPENSIONES  
Magistrado Ponente:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por 

la demandante, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los 

requisitos legales. 

 

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 

del C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, con el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el 

presente proceso, de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el 

Art. 1 del Dec. 1365 del 27 de junio de 2013. 

 

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el artículo 82 del C.P.T y S.S, 

modificado por la Ley 712 de 2001 en concordancia con el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, se 

corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, para lo cual se 

concede el término de cinco (5) días. 

 

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que 

en derecho corresponda. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 

correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Ordinario Laboral                      11001310 50 01201800277 01 
Demandante:                  CARLOS MAURICIO ACOSTA GUERRERO 
Demandado:   GABRIEL SALAMANCA CASTAÑEDA 
Magistrado Ponente:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por 

el  demandante, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los 

requisitos legales. 

 

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el artículo 82 del C.P.T y S.S, 

modificado por la Ley 712 de 2001 en concordancia con el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, se 

corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, para lo cual se 

concede el término de cinco (5) días. 

 

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que 

en derecho corresponda. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 

correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Ordinario Laboral                      11001310 50 29201900257 01 
Demandante:                  WILMAR IVAN ESPINOSA BERMUDEZ 
Demandado:   CRISTALERIA PELDAR S.A 
Magistrado Ponente:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

AUTO  
  

Sería del caso proceder a pronunciarse sobre la admisión del recurso de apelación, de no ser 
porque el CD contentivo de la audiencia de trámite y juzgamiento, presenta fallas en su 
reproducción. 
 
Por tanto, se dispone: 
 
PRIMERO: DEVOLVER el expediente al Juzgado Veintinueve del Circuito de Bogotá, para que 
de manera URGENTE proceda con las diligencias a que haya lugar y/o el trámite 
correspondiente, respecto de la irregularidad evidenciada y remita de forma completa el 
expediente a esta Colegiatura. 
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior y de ser el caso, remita de INMMEDIATO el expediente a 
esta sede judicial.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Ordinario Laboral                      11001310 50 24201400616 01 
Demandante:                  CECILIA RAMIREZ MARTINEZ 
Demandado:   PORVENIR S.A 
Magistrado Ponente:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por 

el  demandante, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los 

requisitos legales. 

 

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el artículo 82 del C.P.T y S.S, 

modificado por la Ley 712 de 2001 en concordancia con el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, se 

corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, para lo cual se 

concede el término de cinco (5) días. 

 

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que 

en derecho corresponda. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 

correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Ordinario Laboral                      11001310 50 08201800599 01 
Demandante:                  CLAUDIO LEONARDO SALGUERO FLOREZ 
Demandado:  COLPENSIONES 
Magistrado Ponente:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

AUTO 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por 

el demandante, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los 

requisitos legales. 

 

Además, se estudiará el proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de conformidad con lo 

reglado por el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 

1149 de 2007, ello por cuanto la Nación funge como garante de las obligaciones de la 

entidad demandada, de conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993. 

 

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 

del C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, con el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el 

presente proceso, de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el 

Art. 1 del Dec. 1365 del 27 de junio de 2013. 

 

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el artículo 82 del C.P.T y S.S, 

modificado por la Ley 712 de 2001 en concordancia con el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, se 

corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, para lo cual se 

concede el término de cinco (5) días. 

 
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que 

en derecho corresponda. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 

correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Ordinario Laboral                      11001310 50 24201600564 01 
Demandante:                  FLORA ESTHER RAMIREZ DE SILVA 
Demandado:  CAXDAC 
Magistrado Ponente:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

AUTO 

De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del C.P.T y S.S, se admite el recurso de 

apelación interpuesta, en contra del auto proferido el 14 de julio del 2020 mediante el 

cual se negó la incorporación de una prueba documental. 

 

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el artículo 82 del C.P.T y S.S, 

modificado por la Ley 712 de 2001 en concordancia con el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, se 

corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, para lo cual se 

concede el término de cinco (5) días. 

 
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que 

en derecho corresponda. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 

correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Ordinario Laboral                      11001310 50 08201800290 01 
Demandante:                  LUZ MARLENY MEDINA BASTO 
Demandado:  BANCO POPULAR Y OTRO 
Magistrado Ponente:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

AUTO 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por 

la demandante, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los 

requisitos legales. 

 

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 

del C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, con el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el 

presente proceso, de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el 

Art. 1 del Dec. 1365 del 27 de junio de 2013. 

 

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el artículo 82 del C.P.T y S.S, 

modificado por la Ley 712 de 2001 en concordancia con el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, se 

corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, para lo cual se 

concede el término de cinco (5) días. 

 
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que 

en derecho corresponda. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 

correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

Ordinario Laboral                      11001310 50 12201800470 01 
Demandante:                  FLOR ALBA PEDREROS HUERTAS 
Demandado:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OTROS 
Magistrado Ponente:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

AUTO 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por 

las partes, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los 

requisitos legales. 

 

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 

del C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, con el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el 

presente proceso, de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el 

Art. 1 del Dec. 1365 del 27 de junio de 2013. 

 

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 del 2020 deberá correrse traslado a las partes para que aleguen de 

conclusión por escrito, para lo cual se concede el término común de cinco (5) días. 

Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 

correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

Ordinario Laboral                      11001310 50 09201900424 01 
Demandante:                  YOLANDA INES VILLAMIL MORENO 
Demandado:  COLPENSIONES Y OTRO 
Magistrado Ponente:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

AUTO 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por 

Colpensiones, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los 

requisitos legales. 

 

Además, se estudiará el proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de conformidad con lo 

reglado por el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 

1149 de 2007, ello por cuanto la Nación funge como garante de las obligaciones de la 

entidad demandada, de conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993. 

 

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 

del C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, con el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el 

presente proceso, de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el 

Art. 1 del Dec. 1365 del 27 de junio de 2013. 

 

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el artículo 82 del C.P.T y S.S, 

modificado por la Ley 712 de 2001 en concordancia con el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, se 

corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, para lo cual se 

concede el término de cinco (5) días. 

 
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que 

en derecho corresponda. 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 

correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Ordinario Laboral                      11001310 50 08201900132 01 
Demandante:                  NANCY HERLINDA AVILA RODRIGUEZ 
Demandado:  CONJUNTO RESIDENCIAL LA CASA DE SAN JORGE 
Magistrado Ponente:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

AUTO  
  

Sería del caso proceder a pronunciarse sobre la admisión del recurso de apelación, de no ser 
porque el CD contentivo de la audiencia de trámite y juzgamiento, presenta fallas en su 
reproducción. 
 
Por tanto, se dispone: 
 
PRIMERO: DEVOLVER el expediente al Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Bogotá, para 
que de manera URGENTE proceda con las diligencias a que haya lugar y/o el trámite 
correspondiente, respecto de la irregularidad evidenciada y remita de forma completa el 
expediente a esta Colegiatura. 
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior y de ser el caso, remita de INMMEDIATO el expediente a 
esta sede judicial.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Ordinario Laboral                      11001310 50 08201900602 01 
Demandante:                  JOSE EUGENIO RUIZ PICHIMATA 
Demandado:  LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA Y OTROS 
Magistrado Ponente:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

AUTO 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por 

la demandante, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los 

requisitos legales. 

 

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 

del C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, con el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el 

presente proceso, de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el 

Art. 1 del Dec. 1365 del 27 de junio de 2013. 

 

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el artículo 82 del C.P.T y S.S, 

modificado por la Ley 712 de 2001 en concordancia con el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, se 

corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, para lo cual se 

concede el término de cinco (5) días. 

 
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que 

en derecho corresponda. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 

correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

Ordinario Laboral                      11001310 50 04201900892 01 
Demandante:                  NUBIA ROCIO DUQUE ISAZA 
Demandado:  COLPENSIONES  
Magistrado Ponente:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

AUTO 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por 

Colpensiones, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los 

requisitos legales. 

 

Además, se estudiará el proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de conformidad con lo 

reglado por el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 

1149 de 2007, ello por cuanto la Nación funge como garante de las obligaciones de la 

entidad demandada, de conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993. 

 

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 

del C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, con el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el 

presente proceso, de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el 

Art. 1 del Dec. 1365 del 27 de junio de 2013. 

 

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el artículo 82 del C.P.T y S.S, 

modificado por la Ley 712 de 2001 en concordancia con el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, se 

corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, para lo cual se 

concede el término de cinco (5) días. 

 
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que 

en derecho corresponda. 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 

correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Ordinario Laboral                      11001310 0820180053 01  
Demandante:                  ROSALBA ROZO DE ALVAREZ Y OTRA 
Demandado:   COLPENSIONES  
Magistrado Ponente:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del C.P.T y S.S., se admite el recurso 

de apelación interpuesto por MARIA LUISA RIAÑO, en contra del auto proferido el 23 

de noviembre del 2020. 

 

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el artículo 82 del C.P.T y S.S, 

modificado por la Ley 712 de 2001 en concordancia con el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, se 

corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, para lo cual se 

concede el término de cinco (5) días. 

 
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que 

en derecho corresponda. 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 

correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Ordinario Laboral                      11001310 04201800394 01  
Demandante:                  CONSTANZA EMILIA ROSAS GONZALEZ 
Demandado:   COLPENSIONES  
Magistrado Ponente:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por 

Colpensiones, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los 

requisitos legales. 

 

Además, se estudiará el proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de conformidad con lo 

reglado por el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 

1149 de 2007, ello por cuanto la Nación funge como garante de las obligaciones de la 

entidad demandada, de conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993. 

 

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 

del C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, con el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el 

presente proceso, de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el 

Art. 1 del Dec. 1365 del 27 de junio de 2013. 

 

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 del 2020 deberá correrse traslado a las partes para que aleguen de 

conclusión por escrito, para lo cual se concede el término común de cinco (5) días. 

Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 

correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Ordinario Laboral                      11001310 26201900696 01  
Demandante:                  ORIETTA DEL PILAR PRIETO RODRIGUEZ 
Demandado:   COLPENSIONES  
Magistrado Ponente:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Se estudiará el proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de conformidad con lo 

reglado por el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 

1149 de 2007, ello por cuanto la Nación funge como garante de las obligaciones de la 

entidad demandada, de conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993. 

 

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 

del C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, con el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el 

presente proceso, de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el 

Art. 1 del Dec. 1365 del 27 de junio de 2013. 

 

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 del 2020 deberá correrse traslado a las partes para que aleguen de 

conclusión por escrito, para lo cual se concede el término común de cinco (5) días. 

Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 

correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

Ordinario Laboral                      11001310 38201800593 01  
Demandante:                  VICTOR ALFONSO PRIETO TRISTANCHO 
Demandado:   COLPENSIONES  
Magistrado Ponente:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por 

Colpensiones, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los 

requisitos legales. 

 

Además, se estudiará el proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de conformidad con lo 

reglado por el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 

1149 de 2007, ello por cuanto la Nación funge como garante de las obligaciones de la 

entidad demandada, de conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993. 

 

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 

del C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, con el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el 

presente proceso, de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el 

Art. 1 del Dec. 1365 del 27 de junio de 2013. 

 

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 del 2020 deberá correrse traslado a las partes para que aleguen de 

conclusión por escrito, para lo cual se concede el término común de cinco (5) días. 

Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 

correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Ordinario Laboral                      11001310 50 38201900262 01  
Demandante:                  SANITAS EPS 
Demandado:   ADRES 
Magistrado Ponente:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del C.P.T y S.S., modificado por el 

artículo 29 de la Ley 712 de 2001, se admite el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante en contra del auto proferido el 4 de noviembre del 2020. 

 

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el artículo 82 del C.P.T y S.S, 

modificado por la Ley 712 de 2001 en concordancia con el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, se 

corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, para lo cual se 

concede el término de cinco (5) días. 

 

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que 

en derecho corresponda. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 

correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Ordinario Laboral                      11001310 17201600644 01  
Demandante:                  RUTH NELLY ALGARRA USECHE 
Demandado:   FIDUPREVISORA S.A 
Magistrado Ponente:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO  
  

Sería del caso proceder a pronunciarse sobre la admisión del recurso de apelación, de no ser 
porque en el expediente que fue remitido vía correo electrónico no reposa ningún medio 
magnético contentivo de las audiencias celebradas en el curso del proceso. 
 
Por tanto, se dispone: 
 
PRIMERO: DEVOLVER el expediente al Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Bogotá, 
para que de manera URGENTE proceda con las diligencias a que haya lugar y/o el trámite 
correspondiente, respecto de la irregularidad evidenciada y remita de forma completa el 
expediente a esta Colegiatura. 
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior y de ser el caso, remita de INMMEDIATO el expediente a 
esta sede judicial.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Ordinario   Laboral 11001310020201700452 01 
Demandante:   LUIS ALFONSO LASCARRO SOTO 
Demandado:  FONDO DE FERROCARRILES NACIONALES DE 

COLOMBIA 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020).  
 

AUTO 
 
 
Sería del caso proceder a analizar en el grado jurisdiccional de consulta el presente asunto, de 
no ser porque el Juzgado no ha dado cumplimiento a la orden impartida el 20 de 11 del 2020, 
razón por la cual se dejará sin valor ni efecto el auto mediante el cual se dispuso la admisión 
del presente proceso en el grado jurisdiccional de consulta, para en su lugar disponer la 
devolución del expediente al juzgado de origen a efectos de que remita el proceso en físico 
completo a esta Corporación.  
 
Por tanto, se dispone:  
 
PRIMERO: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto mediante el cual se dispuso la admisión del 
presente proceso en el grado jurisdiccional de consulta 
 
SEGUNDO: DEVOLVER el expediente al Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá, para 
que de manera URGENTE proceda con las diligencias a que haya lugar y/o el trámite 
correspondiente, respecto de la irregularidad evidenciada y remita de forma completa el 
expediente a esta Colegiatura.  
 
TERCERO: Cumplido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Ordinario   Laboral 11001310016201800719 01  
Demandante:   MARCO ALVARO SANABRIA DUQUE  
Demandado:   COLPENSIONES Y OTRO  
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

 
Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020).  
 

AUTO 
 
Sería del caso proceder a desatar el recurso de apelación del presente asunto, de no ser 
porque el audio contentivo de la audiencia surtida el día 6 de julio del 2020, se encuentra 
incompleta, razón por la cual se dejará sin valor ni efecto el auto proferido el 30 de 
septiembre del 2020, para en su lugar disponer la devolución del expediente al juzgado de 
origen a efectos de que subsane la irregularidad evidenciada.  
 
Por tanto, se dispone:  
 
PRIMERO: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto proferido el 30 de septiembre del 2020. 
 
 
SEUNDO: DEVOLVER el expediente al Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Bogotá, para 
que de manera URGENTE proceda con las diligencias a que haya lugar y/o el trámite 
correspondiente, respecto de la irregularidad evidenciada y remita de forma completa el 
expediente a esta Colegiatura.  
 
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior y de ser el caso, remita de INMMEDIATO el expediente a 
esta sede judicial.  
 
 
TERCERO: Cumplido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 
 
 
 

 

 











TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR CLARA INES ROBAYO 
GOMEZ CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. (RAD. 26 2019 00686 01) 
 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte actora. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 26 2019 00686 01 

 

Demandante:    CLARA INES ROBAYO GOMEZ  

 

Demandada:     COLPENSIONES Y OTRO. 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JAVIER SANTAMARIA 
RODRÍGUEZ CONTRA FARMATODO COLOMBIA S.A. (RAD. 28 2017 00542 01) 
 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte actora. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 28 2017 00542 01  

 

Demandante:    JAVIER SANTAMARÍA RODRIGUEZ 

 

Demandada:     FARMATODO COLOMBIA S.A. 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR GLADYS MIREYA LEON 
LEON CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A. (RAD. 09 2019 00143 01) 
 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por las partes, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES. De conformidad con lo 

dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 

2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 09 2019 00143 01 

 

Demandante:    GLADYS MIREYA LEON LEON 

 

Demandada:     COLPENSIONES Y OTRA. 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL PROMOVIDO POR ORLANDO NEUSA 
FORERO CONTRA EL PATRIMONIO AUTÓNOMO PANFLOTA CUYO VOCERO 
Y ADMINISTRADORA ES FIDUPREVISORA S.A. (RAD. 085 2011 00249 02) 
 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por FIDUPREVISORA S.A. como 

VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DE LA FLOTA 

MERCANTE –PANFLOTA. De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo 

del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste 

proveído, córrase traslado a las partes para alegar por escrito por el término común 

de cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá providencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 08 2011 00249 02 

 

Demandante:    ORLANDO NEUSA FORERO 

 

Demandada:     PANFLOTA 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 

  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARIA CLAUDIA 
GONZÁLEZ CANCINO CONTRA COLMEDICA MEDICINA PREPAGADA (RAD. 
08 2016 00013 02) 
 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte actora. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 08 2016 00013 02 

 

Demandante:    MARIA CLAUDIA GONZALEZ CANCINO 

 

Demandada:     COLMEDICA MEDICINA PREPAGADA 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARIA DONICIA 
MORALES GRANDAS CONTRA COLEMPAQUES S.A.S (RAD. 25 2015 00609 
01) 
 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte actora. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 25 2018 00609 01  

 

Demandante:    MARIA DIONICIA MORALES GRANDAS 

 

Demandada:     COLEMPAQUES S.A.S 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR EDGAR HUMBERTO 
DUARTE CUY CONTRA TRANSPORTADORA DELMETA- TRANSMETA S.A.S, 
ECOPETROL S.A. y META PETROLEUM CORP SUCURSAL COLOMBIA (RAD. 
08 2016 00578 01) 
 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte actora. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 08 2016 00578 01 

 

Demandante:    EDGAR HUMBERTO DUARTE CUY 

 

Demandada:     TRANSPORTADORA DE META S.A.S Y OTROS 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARIA CRISTINA 

TELLEZ JARAMILLO CONTRA COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y 

COLFONDOS S.A. (04 2019 00722 01) 

 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES, de 

conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio del 2020 artículo 15 

numeral primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito, por el término común de cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 04 2019 00722 01 

 

Demandante:    MARIA CRISTINA TELLEZ JARAMILLO  

 

Demandadas:     COLPENSIONES y otras 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 
CÚMPLASE,  
 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JULIO CESAR 
ORTEGON CAMPOS CONTRA COLPENSIONES y PORVENIR S.A. (09 2019 
00213 01) 
 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por las demandadas 

Colpensiones y Porvenir, así como también el grado jurisdiccional de Consulta en 

favor de Colpensiones. De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del 

artículo del 15 Decreto 806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste, 

córrase traslado a las partes para alegar por escrito, por el término de cinco (5) días 

cada una, iniciando con las apelantes, vencidos los cuales inicia el término para el 

demandante no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:   09 2019 00213 01 

 

Demandante:    JULIO CESAR ORTEGON CAMPOS 

 

Demandadas:   COLPENSIONES y otra 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE,  
 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 

 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ROBERTO VILLA 
HENAO CONTRA COLPENSIONES, PORVENIR S.A., PROTECCIÓN S.A., OLD 
MUTUAL y COLFONDOS (29 2018 00354 01) 
 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandada Porvenir, así 

como también el grado jurisdiccional de Consulta en favor de Colpensiones. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo del 15 Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito, por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 

apelante, vencidos los cuales inicia el término para los no apelantes. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:   29 2018 00354 01 

 

Demandante:    ROBERTO VILLA HENAO 

 

Demandadas:   COLPENSIONES y otras 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE,  
 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 

  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ELMER SAMUEL 
VILLAMIZAR LÓPEZ CONTRA COMPAÑÍA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA 
LTDA ANSISEG LTDA. (RAD. 34 2016 00615 01) 
 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte actora. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 34 2016 00615 01 

 

Demandante:    ELMER SAMUEL VILLAMIZAR LÓPEZ    

 

Demandada:     COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA LTDA ADISEG LTDA 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
  



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ALFREDO CHURI POPO 
CONTRA VELOTAX LTDA (RAD. 34 2017 00798 01) 
 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte actora. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 34 2017 00798 01  

 

Demandante:    ALFREDO CHURI POPO  

 

Demandada:     VELOTAX LTDA. 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ADRIANA PATRICIA 
MEDINA VITATA CONTRA SEGUNDO MELQUES OSTOS HERNÁNDEZ (RAD. 
39 2019 00730 01) 
 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte actora. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá providencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 39 2019 00730 01 

 

Demandante:    ADRIANA PATRICIA MEDINA VITATA 

 

Demandada:    SEGUNDO MELQUES OSTOS HERNÁNDEZ 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARIA CONSTANZA 
MEJIA MENESES CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES (RAD. 39 2019 00106 01) 
 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por COLPENSIONES así como el 

grado jurisdiccional de consulta a su favor. De conformidad con lo dispuesto en el 

numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020, una vez 

ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las partes para alegar por escrito por 

el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los 

cuales inicia el término para la (s) no recurrente (s). 

 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 39 2019 00106 01  

 

Demandante:    MARIA CONSTANZA MEJIA MENESES 

 

Demandada:     COLPENSIONES 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MAURICIO FERNANDEZ 
FERNANDEZ CONTRA CAXDAC (RAD. 39 2017 00194 03) 
 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte actora. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 39 2017 00194 03 

 

Demandante:    MAURICIO FERNANDEZ FERNANDEZ 

 

Demandada:     CAXDAC 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 






























